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SUMILLA:

Se declara fundado elrecurso deapelación ir}íerpuesto porla Municipalidad Distrital de Guadalupe contra laResolución Directoral
N° 4018-2016-ANA-AAA-JZ-V, revocando la referida resolución y ordenando que la Autoridad Administrativa del Agua
Jequetepeque-Zarumilla ofo^uelaacreditación de disponibilidad hidrica solicitada.

RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO IMPUGNADO

El recurso de apelación interpuesto por la Municipalidad Distrital de Guadalupe contra la Resolución
Directoral N° 4018-2016-ANA-AAA-JZ-V de fecha 18.10.2016,emitidapor la Autoridad Administrativa
del Agua Jequetepeque-Zarumilla, mediante la cual sedeclaró improcedente elpedido de acreditación
de disponibilidad hidrica, por no haber subsanado la observación referida a la acreditación de la
propiedad o posesión legítima del predio donde se ubica el pozo tubular.

2. DELIMITACIÓN DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA

La IVlunícípalídad Distrital de Guadalupe solicita que se declare fundado el recurso de apelación
interpuesto contra la Resolución Directoral N" 4018-2016-ANA-AAA-JZ-V.

FUNDAMENTO DEL RECURSO

La impugnante manifiesta que el haber declarado improcedente la solicitud de acreditación de
disponibilidad hidrica subterránea, por no haber subsanado la observación referida a la acreditación
de la propiedad o posesión legitima del predio donde se ubica e! pozo tubular, ha causado una
transgresión al Debido Procedimiento.

4. ANTECEDENTES:

La Municipalidad Distrital de Guadalupe, con el escrito ingresado en fecha 09.12.2015. solicitó
la acreditación dedisponibilidad hidrica subterránea para elproyecto denominado "Mejoramiento

Sistema de Agua Potable en el AA.HH. Martha Chávez, distrito de Guadalupe, provincia de
:asmayo ydepartamento de La Libertad".

Ayfeu escrito adjuntó, entro otros documentos, el denominado: "Estudio hidrogeológico para la
acreditación de disponibilidad hidrica de agua subterránea para el proyecto Mejoramiento del
Sistema de Agua Potable en el AA.HH, Martha Chávez, distrito de Guadalupe, provincia de
Pacasmayo ydepartamento de La Libertad".

4.2. En la inspección ocular realizada en fecha 10.02.2016, la Administración Local de Agua
Jequetepeque, dejó constancia de lo siguiente:

(i) «[...] existe un pozo de agua subterránea ubicado en las coordenadas UTM (WGS-84}
669754E-9191630N. el cualse encuentraen buen estado [..,])>.
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(i¡) «[..,] se pudo verificar queelpozo cuenta con código IRHS 193, asignado porlos técnicos
quehan realizado el inventario de aguas subterráneas [.,.]»,

4.3. Con ¡a Carta N° 014-2016-ANA-AAA.V-JZ/ALAJ de fecha 09,03.2016, la Administración Local
de Agua Jequetepeque requirió a la Municipalidad Distrital de Guadalupe realizar las
publicaciones conforme a lo dispuesto en el articulo 40° de! "Reglamento de Procedimientos
Administrativos para el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y Autorizaciones de
Ejecución de Obras en Fuentes Naturales de Agua^"; yademás, presentar el recibo de pago por
derecho de inspección ocular, otorgándole un plazo de 10 días hábiles para levantar las
observaciones.

4.4. La Municipalidad Distrital de Guadalupe, con el escrito ingresado en fecha 19.04.2016, cumplió
con adjuntar las publicaciones realizadas losdías 08.04.2016 y 12.04.2016, así como el recibo
de pago de fecha 15.03.2016, efectuado alBanco de la Nación por el monto de SI. 115.20 Soles.

4.5. La Administración Local de Agua Jequetepeque, con la Notificación N° 055-2016-ANA-AAA.V-
JZ-ALA-J de fecha 21,06,2016, requirió a la Municipalidad Distrital de Guadalupe levantar la
observación referida a la presentación de las constancias de haber exhibido el aviso oficial en
los locales ubicados en el área de influencia del proyecto, otorgándole un plazo de 10 días
hábiles paradar cumplimiento a lo requerido.

4.6. Con el escrito ingresado en fecha 07.09.2016, la Municipalidad Distrital de Guadalupe presentó
las constancias de exhibición del aviso oficial enel local municipal yen la Administración Local
de Agua Jequetepeque.

4.7. La Sub Dirección de Administración de Recursos Hidricos de la Autoridad Administrativa del
Agua Jequetepeque-Zarumilia, con el Informe Técnico N° 098-2016-ANA-AAA.JZ-
SDARH/DDPR emitido en fecha 14.09.2016, señaló lo siguiente:

«El análisis de los valores de los parámetros hidrodinámicos obtenidos de la prueba de
bombeo indican que el acuifero es libre y superficial, presenta buenas condiciones
hidráulicas)).

«El pozo proyectado deacuerdo a laevaluación realizada ylos antecedentes delos pozos
existentes prevé obtener un caudal hasta 20 l/s, el mismo que produciría un radio de
influencia quenoafecta o produce interferencia, asimismo elacuifero explotado es libre)).
aLa napa contenida en el acuifero descrito anteriormente es predominantemente libre, la
dirección del flujo en el área de estudio es de norte a sury desur a oeste. El gradiente
hidráulico se estima en 100%».

«Paralosanálisis físico-químicos delagua, se ha extraído agua delpozosin IRHS materia
de estudio, la muestra ha sido analizada en el Laboratorio INACAL acreditado con LE-046

los resultados de los parámetros fisicoquímicos evidencian queel agua proveniente del
'pozo evaluado se encuentra dentro delos límites permisibles para consumo humano)).
«£/ administrado ha realizado la publicación del Aviso Oficial N° 020-2016-ANA-AAA-V-
JZ/ALA-J en cumplimiento delodispuesto enelArt. 40"delReglamento de Procedimientos
Administrativos para et Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua)).

Por tanto, la oficina técnica opinó que se debía aprobar el estudio de disponibilidad hídrica
denominado: "Estudio hidrogeológico para la acreditación de disponibilidad hídrica de agua
subterránea para el proyecto Mejoramiento del Sistema de Agua Potable en elAA.HH. Martha
Chávez, distrito de Guadalupe, provincia de Pacasmayo y departamento de La Libertad", al
haberse acreditado la disponibilidad hídrica subterránea por un caudal promedio anual de 6,23
l/s y un volumen máximo anualde 196 353 m^

4.8. Con la Notificación N" 215-2016-ANA-AAA-JZ-V de fecha 23,09.2016, la Autoridad
Administrativa del Agua Jequetepeque-Zarumilia, requirió a la Municipalidad Distrital de

Aprobado porla Resolución Jefatural N°007-2015-ANA.
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Guadalupe levantar la observación referida a la acreditación de la propiedad o posesión legitima
del predio donde se ubica el pozo tubular, otorgándole un plazo de 10 días hábiles para dar
cumplimiento a lo requerido.

4.9. LaAutoridad Administrativa del Agua Jequetepeque-Zarumilla, con la Resolución Directoral N"
4018-2016-ANA-AAA-JZ-V de fecha 18.10.2016,notificada el 24.10,2016,declaró improcedente
el pedido de acreditación de disponibilidad hidrica presentado por la Municipalidad Distrital de
Guadalupe, por no haber subsanado la observación referidaa la acreditaciónde la propiedado
posesión legitima del prediodonde se ubica el pozo tubular.

4.10.La Municipalidad Distrital de Guadalupe, con el escrito ingresado en fecha 17,11.2016, interpuso
un recursode apelación^ contra la Resolución Directoral N" 4018-2016-ANA-AAA-JZ-V.

ANALISIS DE FORMA

Competencia del Tribunal

5.1, Este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias HIdricas tiene competencia para conocer
y resolver el recursode apelación, de conformidad con el articulo 22° de la Ley N° 29338, Ley
de Recursos Hidricos, los artículos 14° y 15° del Reglamento de Organización y Funciones de
la Autoridad Nacional del Agua, aprobado porel Decreto Supremo N° 006-2010-AG^ asi como
el artículo 20° de su Reglamento Interno, aprobado por la Resolución Jefatural N° 096-2014-
ANA.

Admisibilidad del recurso

5.2, El recurso de apelación ha sido interpuesto dentro de los quince (15)días hábiles de notificado
el acto impugnado y cumple con los requisitos previstos en los artículos 218° y 219° del Texto
Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto
Supremo N° 006-2017-JUS. por locual es admitido a trámite,

ANÁLISIS DE FONDO

Respecto al procedimiento de acreditación de disponibilidad hidrica

6.1. El articulo 53"de la Ley de Recursos Hidricos establece que para otorgar la licencia de uso de
agua se requiere, entreotros, laexistencia de la disponibilidad hidrica solicitada y que ésta sea
apropiada en calidad, cantidad yoportunidad parael usoal que se destine,

6.2, El numeral 79,1 del artículo 79° del Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos^ establece que
los procedimientos para la obtención de una licencia de uso de agua son lossiguientes:

Autorización de ejecución de estudios de disponibilidad hidrica.
Acremación de disponibilidad hidrica.
Autorización de ejecución de obras de aprovechamiento hídrico

,3, El affículo 81° del Reglamento de la Ley de Recursos Hidricos^ regula lo concemiente a la
reditación de disponibilidad hidrica, de la siguiente manera:

«Articulo 81.- Acreditación de disponibilidad hidrica
81.Í La acreditación de la disponibilidad hidrica certifica la existencia de

recursos hidricosen cantidad, oportunidad y calidadapropiadas para

Si bien en el escrito de íecha 17.11.2016 se ha sumillado la páabra 'reconsideraaón', lineas abajo del mismo se afirma textualmente que
corresponde a un recurso de apelación, locual se condice con su argumentadón, puesel cuesdonamiento realizado por la Muniapalidad
Distrital de Guadalupe «xresponde a cuestiones de puro derecho, y además, nose adjuntó ninguna nuevaprueba.
Modificado por elDecreto Supremo N®012-2016-MiNAGRI, publicado enelDiario Ofidal El Peruano el22.07.2016.
Modificado por elDecreto Supremo N° 023-2014-MINAGRI, publicado enelDiario Oficial El Peruano el27.12.2014.
Modificado porel Decreto Supremo N°023-20 U-MINAGRI
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un determinado proyecto en un punto de interés: se puede obtener
alternativamente mediante:

a. Resolución de Aprobación de la Disponibilidad l-lidríca: u.
b. Opinión Técnica Favorablea la Disponibilidad Hidrica contenidaen

el Instrumento de GestiónAmbiental (IGA).
81.2 La acreditación de disponibilidad hidricatiene un plazo de vigencia de

dos (02) años, no faculta a usar el agua ni ejecutar obras y no es
exclusiva ni excluyente. Puede ser otorgada a más de un peticionario,
respecto de una mismafuente, únicamenteen los siguientescasos:
a. Se demuestre disponibilidad adicionalde recursos hidricospara el

nuevo proyecto.
b. Elnuevo proyecto sea de la misma clase y tipo de uso de agua de

aquel para el que se otorgó previamente la acreditación de
disponibilidad hidrica.

81.3 Se puede prescindir de la presentación del estudio hidrológico o
hidrogeológico. cuando la disponibilidad del recurso esté debidamente
acreditadapor la Autoridad Nacional del Agua.

6.4. Respecto al trámite para obtener la acreditación de la disponibilidad hidrica, el artículo 82° del
Reglamento de la Ley de Recursos Hidricos® establece losiguiente:

«.Articulo 82.- Trámites para obtener la acreditación de la disponibilidad hidrica
82.1 Resolución de Aprobación de Disponibilidad Hidrica: La expide la

Autoridad Administrativa del Agua, a través de un procedimiento
administrativo de evaluación previa, sujeto a silencio administrativo
negativo, con mecanismos de publicidad, el cual nopuede excederlos
treinta (30)dias hábiles.

82.2 Opinión Técnica Favorable a la Disponibilidad Hidrica contenida en el
Instrumento de Gestión Ambiental: La emite la Autoridad

Administrativa del Agua, después de evaluar la Disponibilidad Hidrica
contenida en el Instrumento de Gestión Ambiental, remitido por la
autoridad ambientalsectorial a la Autoridad Nacional del Agua, en el
marco de loprevistopor el articulo 81 de la Ley».

6.5. Por su parte, el "Reglamento de Procedimientos Administrativos para el Otorgamiento de
Derechos de Uso de Agua y Autorizaciones de Ejecución de Obras en Fuentes Naturales de
Agua", ha desarrollado en losartículos 12°. 13°, 14°y15°del Capítulo II, el procedimiento para
la acreditaciónde disponibilidad hidrica.

Respecto a los requisitos del procedimiento de acreditación de la disponibilidad hidrica,
contemplados en el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Autoridad Nacional

El procedimiento N° 13 del Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Autoridad
Naoional del Agua, aprobado porel Decreto Supremo N" 012-2010-AG^ exige los siguientes
requisitos:

1)
2)

3)
4)

Una solicitud dirigida a la Autoridad Administrativa delAgua.
El estudio hidrológico, hidrogeológico o memoria descriptiva para la acreditación de
disponibilidad hidrica deacuerdo a los Formatos Anexos 06,07,08,09o 10delReglamento,
según corresponda.
El compromiso de pago por elderecho de inspección xular, según formato.
Elpago porel derecho de trámite.

Modificado porel Decreto Supremo N"023-2014-MlNAGRI.
Deaeto Supremo N° 012-2010-AG de fecha 13.09.2010, simplificado por la Resolución Ministerial N° 0186-2015-MINAGRI de fetíia
29.04.2015 ymodificado porlasResoluciones li,flini$feriales N° 0t26-2016-MINiAGRI defecha 28.03.2016 y N" 0620-2016-MINAGRI defecha
22.12.2016.
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Respecto a laexigibilidad de losrequisitos contemplados en elTexto Único de Procedimientos
Administrativos

6.7. El numeral 39.1 del articulo 39° del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento
Administrativo General ha dispuesto lo siguiente:

«Articulo 39. Legalidad del procedimiento
39.1 Los procedimientos administrativos, requisitosy costos se establecen

exclusivamente mediante decreto supremo o norma de mayor
jerarquía, por Ordenanza Regional, por Ordenanza Municipal, por la
decisión del titular de los organismos constitucionalmente autónomos
Dictaos procedimientos deben ser compendiadosy sistematizados en
el Texto Único de Procedimientos Administrativos, aprobados para
cada entidad, en el cual no se pueden crear procedimientos ni
establecer nuevos requisitos, salvo lo relativoa la determinación de las
tasas que sean aplicables».

El numeral 39.2del mismo articulo 39° establece que:

«39.2 Las entidades solamente exigirán a los administrados el cumplimiento
de procedimientos, la presentación de documentos, el suministro de
información o el pago por derechos de tramitación, siempre que
cumplancon los requisitosprevistos en el numeralanterior

Elnumeral 2 del artículo 42° del cuerpo legal citado dispone:

«Artículo 42. Contenidodel Texto Únicode Procedimientos Administrativos
[...]
2. La descripción clara y taxativade todos los requisitosexigidospara la

realización completa de cada procedimiento, los cuales deben ser
establecidos conforme a lo previsto en el numeral anterior».

Respecto a la subsanación documental, requerimientos y observaciones efectuados por la
Administración Pública

6.8. El primer párrafo del numeral 135.2 del articulo 135° de! Texto único Ordenado de la Ley del
Procedimiento Administrativo General establece que las entidades de la Administración Pública
se encuentranobligadas a realizar una revisión integral del cumplimiento de todos los requisitos
de las solicitudes que presentan los administrados.

.9. Asimismo, el citado primer párrafo del numeral 135.2 del articulo 135°, estipula en su parte in
ne que iaAdministración Pública se encuentra obligada a formular en una sola oportunidad v

n solo documento, todas las observaciones v los requerimientos que correspondan.

Respecto al fundamento del recurso de apelación

6,10. En r^ación con el argumento recogido en el numeral 3de la presente resolución, este Tribunal
señgía lo siguiente:

6./0,1.Con el escrito ingresado en fecha 09.12.2015, La Municipalidad Distrital de Guadalupe
solicitó la acreditaciónde disponibilidad hidrica subterránea para el proyectodenominado
"Mejoramiento del Sistema de Agua Potable en el AA.HH. Marttia Chávez, distrito de
Guadalupe, provincia de Pacasmayo ydepartamento de La Libertad".

.10,2,A través de la Carta N° 014-2016-ANA-AAA.V-JZ/AL^J de fecha 09.03.2016, la
Administración Local de Agua Jequetepeque formuló un primer requerimiento a la
Municipalidad Distrital de Guadalupe, a fin de que proceda a realizar las publicaciones
conforme a lo dispuesto en el articulo 40° del "Reglamento de Procedimientos
Administrativos para el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua yAutorizaciones de
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Ejecución de Obras en Fuentes Naturales de Agua"; y además, presentar el recibo de
pago porderecliode inspección ocular.

Cumplido el requerimiento, la Administración Local de Agua Jequetepeque formuló una
segunda observación en fecha 21.06.2016, requiriendo esta vez la presentación de las
constancias de exhibición del aviso oficial en los Ixales ubicados en el área de Influencia

del proyecto, asi como alcanzar un ejemplar de la resolución que dispuso la inscripción
del profesional consultor en el "Registro de Consultores de Estudios de Aguas
Subterráneas".

El segundo requerimiento fue cumplido en fecha 07.09.2016; y con fecha 23.09,2016, se
realizó una tercera observación, esta vez referida a la acreditación de la propiedad o
posesión legitima del predio donde se ubica el pozo tubular, requerimiento que no
fue cumplido por la Municipalidad Distrital de Guadalupe yque motivó ladenegatoria de
la solicitud a través de la Resolución Directoral N° 4018-2016-ANA-AAA-JZ-V.

6.10.3. El procedimiento N° 13 del Texto Único deProcedimientos Administrativos delaAutoridad
Nacional del Agua, establece como requisitos exigibles para acceder a la acreditación de
la disponibilidad hidrica, los siguientes:

1)
2)

3)
4)

Una solicitud dirigida a laAutoridad Administrativa del Agua.
Elestudiohidrológico, hidrogeológico o memoria descriptiva para la acreditación de
disponibilidad hidrica de acuerdo a los Fomiatos Anexos 06. 07, 08, 09 o 10 del
Reglamento, según corresponda.
El compromiso de pagoporel derecho de inspección ocular, según fomiato.
El pago por el derecho de trámite.

La Municipalidad Distrital de Guadalupe cumplió con presentar cada unode los requisitos
que han sidodetallados en el párrafo precedente, conforme al siguiente detalle:

(i) Respecto al requisito referido a presentar una solicitud dirigida a la Autoridad
Administrativa del Agua, la Municipalidad Distrital de Guadalupe presentó el
escrito dirigido a la Autoridad Administrativa del Agua Jequetepeque-Zarumilla en
fecha 09.12.2015,

(ii) Respecto al requisito referido a presentar un estudio hidrológico, hidrogeológico
o memoria descriptiva para la acreditación de disponibilidad hidrica de
acuerdo a los Formatos Anexos 06, 07, 08, 09 o 10 del Reglamento, según
corresponda, la Municipalidad Distrital de Guadalupe presentó el denominado:
"Estudio hidrogeológico para la acreditación de disponibilidad hidrica de agua
subterránea para el proyecto Mejoramiento del Sistema de Agua Potable en el
AA.HH. Martha Chávez, distrito de Guadalupe, provincia de Pacasmayo y
departamento de La Libertad", de acuerdo al Formato Anexo N° 08del"Reglamento
de Procedimientos Administrativos para el Otorgamiento de Derechos de Uso de
Agua yAutorizaciones de Ejecución de Obras en Fuentes Naturales de Agua",

(iii) Respecto al requisito referido a presentar un compromisode pago por el derecho
de inspección ocular, la Municipalidad Distrital de Guadalupe presentó el recibo
de pago H° 04383219-4-X del Banco de laNación porel monto de SI. 115.20 Soles;
y.

(iv) Respecto al requisito referido al pago por el derecho de trámite, la Municipalidad
Distrital de Guadalupe presentó el recibo de ingreso N° 000692 de la Autoridad
Nacional del Agua porel monto de SI. 180.16Soles.

6.10,4.Con el cumplimiento de los requisitos establecidos, correspondía que la Autoridad
Administrativa del Agua Jequetepeque-Zarumilla otorgara la acreditación de
disponibilidad hidrica solicitada por la Municipalidad Distrital de Guadalupe; no obstante,
procedió a exigir la presentación de un documento adicional (referido a la propiedad o
posesión legitima del predio donde se ubica el pozo tubular), el cual no se encuentra



estipuladoen el Texto Único de ProcedimientosAdministrativos de la Autoridad Nacional
del Agua.

6,11,En consecuencia, la Municipalidad Distrital de Guadalupe cumple las exigencias establecidas en
la norma ycorrespondeotorgarle la acreditación de disponibilidad hidrica solicitada.

Concluido el análisis del expediente, visto el Informe Legal N° 760-2017-ANA-TNRCH-ST y con las
consideraciones expuestas por los miembros del colegiado durante la sesión, este Tribunal Nacional de
Resolución de Controversias Hidricas.

RESUELVE:

r.- Declarar FUNDADO el recurso de apelación interpuesto por la Municipalidad Distrital de Guadalupe
contra la Resolución Directoral N° 4018-2016-ANA-AAA-JZ-V; y REVOCAR la referida resolución.

2°.- Ordenar que laAutoridad Administrativa del Agua Jequetepeque-Zarumilla otorgue la acreditación de
disponibilidad hidrica solicitada por la Municipalidad Distrital de Guadalupe,

Regístrese, notifíquese y publiquese en el portal web de laAutoridad Nacional delAgua,
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